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 ESTIPULACIONES

Estipulación primera. Objeto del contrato.–El vendedor se compro-
mete a entregar y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que 
se establecen en el presente contrato, la cantidad de forraje expresada en 
el objeto del mismo, con la finalidad de destinarlo a su transformación, 
sea mediante sistema de deshidratado artificial o sea secado de otra 
forma.

En los contratos con modalidad superficie, la cantidad contratada se 
considera estimativa, mientras que para la modalidad de cantidad, ésta se 
considera orientativa, y si se da el caso de variaciones significativas en 
más o en menos, podrá ser objeto de seguimiento por parte de la Comi-
sión Nacional de Seguimiento de Contrato de Forraje (En adelante CSF).

El vendedor se compromete a no contratar la misma superficie de 
forraje con más de una industria o comprador autorizado, así como comu-
nicar al comprador y a la CSF, cualquier disminución en la superficie cul-
tivada, así como cualquier circunstancia que pudiera afectar negativa-
mente a la cantidad objeto del contrato, en un plazo máximo de 15 días 
desde el momento en que se produzca la circunstancia que dé origen a la 
disminución de la superficie o de la producción.

Comprador y vendedor autorizan expresamente a que los Órganos 
Gestores de las ayudas a la transformación de forraje transfieran una 
copia del presente contrato a la CSF. Dicha copia deberá ser presentada 
en soporte informático.

Estipulación segunda. Especificaciones de calidad.

1. Si se trata de alfalfa, el vendedor podrá optar entre una de las dos 
opciones siguientes:

1.1. El pago por calidad de cada una de las partidas entregadas, de 
acuerdo con la siguiente clasificación: la calidad primera, para las reco-
lectadas normalmente sin deterioro por causas meteorológicas; la calidad 
segunda, para aquellas con leves deterioros por causas meteorológicas; la 
calidad tercera para las no incluidas en las anteriores y sensiblemente 
afectadas por causas meteorológicas y de otro tipo. En ningún caso se 
podrá prejuzgar la calidad de la alfalfa que se va a entregar bajo esta 
modalidad de pago por calidad.

1.2. El pago de toda la cantidad contratada y entregada en una cali-
dad única o «de campaña» con independencia de la calidad real de las 
partidas individuales

2. Para vezas y similares: calidad única.

Estipulación tercera. Precios.–Los precios a percibir por el vende-
dor, figurarán en el cuadro «Objeto del contrato», del anverso de éste 
contrato.

Los precios se modularán en función de la calidad, a partir del precio 
que queda establecido dentro del objeto del contrato, según las siguientes 
ponderaciones: –Para calidad primera, ponderación «1,00» sobre el pre-
cio por el que se contrata.–Para calidad segunda, ponderación «0,85» 
sobre el precio por el que se contrata.–Para calidad tercera, ponderación 
«0,70» sobre el precio por el que se contrata. El contrato según calidad se 
abonará por la calidad efectivamente entregada, indicándose la misma en 
las liquidaciones. Los precios se aplicarán para un contenido máximo de 
humedad del 12%, aplicando la fórmula siguiente: Peso al 12% = Peso tal 
cual x (100 –humedad / 88).

Estipulación cuarta. Condiciones de pago.–El comprador liquidará 
el importe en euros resultante de la cantidad entregada al precio estable-
cido en las condiciones pactadas en el presente contrato. La forma de 
pago será en metálico, por cheque, transferencia bancaria o domiciliación 
bancaria previa conformidad por parte del vendedor a la modalidad de 
abono; debiendo fijarse en su caso, la entidad crediticia, agencia o sucur-
sal, localidad y número de cuenta, no considerándose efectuado el pago 
hasta que el vendedor tenga abonada en su cuenta la deuda a su favor. Las 
partes se obligan entre sí a guardar y poner en disposición de la CSF, los 
documentos acreditativos del pago que se generan en el proceso adminis-
trativo necesario para la percepción de ayudas a la producción que esta-
blezca la UE.

Salvo por causas de fuerza mayor reconocidas por la CSF, cuando los 
pagos se realicen por la empresa con posterioridad a los treinta días de la 
fecha estipulada como de pago, se procederá por parte del vendedor a 
aplicar intereses de demora, al tipo fijado de forma oficial por el Banco de 
España.

Estipulación quinta. Especificaciones técnicas.–Por ambas partes 
se pactan las condiciones de cultivo a uso de buen labrador. Además, en 
el caso de contratos de superficie, el vendedor se compromete a realizar 
los riegos que se consideren más adecuados para las diferentes tierras de 
cultivo y las condiciones climatológicas, en orden a lograr los mejores 
rendimientos por hectárea. Si por cualquier causa dicho riego no se efec-
tuara, el comprador, descontará la parte proporcional de los daños produ-
cidos por el bajo rendimiento de las superficies objeto de este contrato. 
En caso de desacuerdo con los descuentos practicados, el vendedor 

podrá acudir a dirimir sus diferencias ante la Comisión Nacional de Segui-
miento del Contrato de Forrajes.

Estipulación sexta. Indemnizaciones.–Salvo los casos de fuerza 
mayor demostrada, derivada de huelgas, siniestros, situaciones catastró-
ficas producidas por causas ajenas a la voluntad de las partes, o adversi-
dades climatológicas, circunstancias que deberán comunicarse dentro de 
las setenta y dos horas siguientes a producirse, el incumplimiento de este 
contrato, a efectos de entrega y recepción de forraje, dará lugar a una 
indemnización de la parte responsable a la parte afectada por la cuantía 
de una vez el valor estipulado para el volumen de la mercancía objeto de 
incumplimiento de contrato, siempre que en dicho incumplimiento se 
aprecie la decidida voluntad de no atender las obligaciones contraídas, 
apreciación que deberá hacerse por la correspondiente CSF.

Cuando el incumplimiento se derive de la negligencia o morosidad de 
cualquiera de las partes, se estará a lo que disponga la Comisión antes 
mencionada y en su caso el árbitro designado a tal efecto, que estimará la 
proporcionalidad entre el grado de incumplimiento y la indemnización 
correspondiente, que en ningún caso sobrepasará la establecida en los 
párrafos anteriores.

Estipulación séptima. Comisión Nacional de seguimiento de con-
tratos de forrajes.–El control, seguimiento, vigilancia del cumplimiento 
del presente contrato y propuesta de soluciones en el caso de la existencia 
de diferencias entre las partes en la interpretación o ejecución del presente 
contrato se realizará por la Comisión Nacional de seguimiento de contratos 
de forrajes, constituida conforme a lo establecido en la Ley 2/2000, de 7 de 
enero (BOE del 10) por la que se regulan los Contratos Tipo de Productos 
Agroalimentarios, así como Real Decreto 686/2000, de fecha 12 de mayo 
(BOE del 12) que desarrolla la anterior Ley. Sus gastos de funcionamiento 
se cubrirán con una cuota de 0,036 euros por tonelada que serán aporta-
das paritariamente por las partes contratantes a la razón de 0,018 euros 
por cada tonelada contratada. El vendedor se compromete a liquidar el 
importe de su parte, mediante el pago de la liquidación que a tal efecto le 
presente el comprador. El comprador se compromete al pago del importe 
que le corresponda más el importe liquidado al vendedor, a la Comisión 
Nacional de Seguimiento de Contratos de forrajes Dicha Comisión regula 
su funcionamiento mediante el correspondiente Reglamento de Régimen 
Interno elaborado por la misma.

Estipulación octava. Arbitraje.–En el caso de que por la CSF no se 
lograra una solución al conflicto planteado por las partes, ambas acuer-
dan someter las cuestiones litigiosas que se planteen sobre la interpreta-
ción o ejecución del presente contrato al arbitraje de equidad, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 60/03 de 23 de diciembre. El árbitro o los 
árbitros serán nombrados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines 
precedentes, se firman los preceptivos ejemplares, de los cuales un ejem-
plar se entrega al comprador y otro se entrega al vendedor, a un solo 
efecto, en el lugar y fechas expresados en el encabezamiento.

     El comprador                            El vendedor 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 6778 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2006, de la Subsecretaría, 

por la que se dispone la publicación del Acuerdo de enco-
mienda de gestión entre el Instituto Nacional de Meteorolo-
gía e Ingeniería de Sistemas para la Defensa de Espa-
ña S. A., relativa a la realización de actividades en materia 
de adaptación del Instituto Nacional de Meteorología a la 
regulación comunitaria relativa al Cielo Único Europeo.

El Director General del Instituto Nacional de Meteorología y el Conse-
jero Delegado de Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España S. A. 
(Isdefe), han suscrito, con fecha 15 de febrero de 2006, un Acuerdo por el 
que se encomienda a Isdefe, por razones de eficacia y por carecer de los 
medios técnicos idóneos para su desempeño, la gestión de determinadas 
actuaciones de carácter técnico orientadas a la adaptación y el cumpli-
miento por parte del Instituto Nacional de Meteorología de la regulación 
comunitaria relativa al Cielo Único Europeo.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anejo a la 
presente Resolución.

Madrid, 5 de abril de 2006.–El Subsecretario, Luis Herrero Juan.
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ANEJO

Acuerdo de encomienda de gestión entre la Administración General 
del Estado –Ministerio de Medio Ambiente– e Ingeniería de Sistemas 
para la Defensa de España, S. A., relativa a la realización de activida-
des en materia de adaptación del Instituto Nacional de Meteorología 

a la regulación comunitaria relativa al cielo único europeo

En Madrid, a 15 de febrero de 2006.

REUNIDOS

El Sr. don Francisco Cadarso González, Director General del Instituto 
Nacional de Meteorología (en adelante INM), nombrado para dicho cargo 
por el Real Decreto 2109/2004, de 22 de octubre (BOE n.º 256, de 23 de 
octubre), órgano directivo competente de las funciones que se encomien-
dan en este Acuerdo, conforme el Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Medio Ambiente (BOE n.º 148, de 19 de junio).

El Sr. don Miguel Ángel Panduro Panadero, Consejero Delegado de 
Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España S. A.-Isdefe (en adelante 
Isdefe) con domicilio social en Madrid, calle Edison, n.º 4, y actuando en 
su nombre, sociedad estatal, cuyo capital pertenece totalmente a la Admi-
nistración Pública (Ministerio de Defensa), y que fue creada por Acuerdo 
del Consejo de Ministros del 18 de septiembre de 1985.

EXPONEN

Primero.–La Administración General del Estado, por medio del Ministe-
rio de Medio Ambiente, la Secretaría General para la Prevención de la 
Contaminación y el Cambio Climático, y su Dirección General del Instituto 
Nacional de Meteorología ejerce, entre otras, las funciones indicadas en el 
artículo 7 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, en particular 
el ejercicio de la autoridad meteorológica aeronáutica en el territorio nacio-
nal y la prestación de los servicios meteorológicos de observación, vigilan-
cia y predicción necesarios para contribuir a la seguridad, regularidad y 
eficiencia del tránsito aéreo. Además, esta función es reiterada en el Real 
Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de dicho Departamento, ya que en su artículo 10 se indica 
que ejerce –en su condición de autoridad meteorológica del Estado– entre 
otras la función de prestar a los usuarios aeronáuticos los servicios meteo-
rológicos necesarios para contribuir a la seguridad, regularidad y eficiencia 
del tránsito aéreo y para el desarrollo de sus funciones.

Segundo.–Isdefe es una sociedad estatal –cuyo capital pertenece total-
mente a la Administración Pública (Ministerio de Defensa)– que fue creada 
en 1985 por Acuerdo del Consejo de Ministros como empresa de ingeniería 
de sistemas con el fin principal de servir los intereses de la Seguridad y 
Defensa mediante el apoyo técnico a los organismos y entidades de la 
Administración Pública, tanto en el ámbito de defensa (militar) como en el 
ámbito civil. En este sentido, Isdefe no sólo presta apoyo al Ministerio de 
Defensa, sino que su área de actuación se extiende también a otras esferas 
de la Administración Pública, muy particularmente a los campos del trans-
porte aéreo (sistemas e instalaciones de navegación aérea asociados a los 
aeropuertos civiles y bases aéreas militares) y la seguridad.

Tercero.–En abril de 2004 entraron en vigor los siguientes Reglamen-
tos del Parlamento Europeo y el Consejo: Reglamento (CE) N.º 549/2004 
por el que se fija el marco para la creación del Cielo Único Europeo, 
Reglamento (CE) N.º 550/2004 relativo a la prestación de servicios de nave-
gación aérea en el Cielo Único Europeo, Reglamento (CE) N.º 551/2004 
relativo a la organización y utilización del espacio aéreo en el Cielo Único 
Europeo, y Reglamento (CE) N.º 552/2004 relativo a la interoperabilidad 
de la red europea de gestión del tránsito aéreo. Este nuevo marco regula-
dor armonizado tiene como objetivo «reforzar las actuales normas de 
seguridad y de eficacia global del tránsito aéreo general en Europa, mejo-
rar al máximo la capacidad para responder a las necesidades de todos los 
usuarios del espacio aéreo y reducir al mínimo los retrasos». En diciem-
bre de 2005 ha entrado en vigor el Reglamento (CE) N.º 2096/2005 de la 
Comisión por el que se establecen Requisitos Comunes para la prestación 
de servicios de navegación aérea.

Cuarto.–El Real Decreto 1124/2005, de 26 de septiembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 1477/2004, indica que la Secretaría General para 
la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático es el órgano 
directivo del Ministerio de Medio Ambiente al que le corresponde el ejer-
cicio de las funciones de supervisión de los servicios meteorológicos de 
apoyo a la navegación aérea expidiendo los certificados de proveedores 
de servicios meteorológicos de navegación aérea con sujeción a lo pre-
visto por el citado Reglamento (CE) n.º 550/2004. Esta Secretaría General 
realiza por lo tanto las funciones de Autoridad Nacional de Supervisión 
reguladas en la reglamentación del Cielo Único Europeo.

Quinto.–Esta estructura normativa europea, de obligado cumpli-
miento, supone un esfuerzo elevado de adaptación y de cumplimiento 

continuado para el INM, como proveedor de servicios meteorológicos de 
navegación aérea en España. Como esfuerzo de adaptación destaca el 
cumplimiento a corto plazo –y de forma continuada– de los Requisitos 
Comunes de Certificación que serán inspeccionados por la Autoridad 
Nacional de Supervisión previamente a la concesión del Certificado, con-
dición imprescindible para proveer servicios meteorológicos de navega-
ción aérea en España. Aunque dichos Requisitos de Certificación ya están 
en vigor por la regulación europea [Reglamento (CE) N.º 2096/2005], la 
Autoridad Nacional de Supervisión debe todavía detallar con precisión el 
alcance de dichos Requisitos y la forma en que va a exigir su cumpli-
miento; por lo tanto, quedan por determinar con la debida precisión 
algunas de las actividades a desarrollar por el INM en su esfuerzo de 
adaptación al Cielo Único Europeo. El INM no posee en la actualidad los 
medios suficientes para llevar a cabo todas las actividades de carácter 
técnico –en particular en el refuerzo de las medidas de seguridad– dirigi-
das a la adaptación y el cumplimiento continuo de la referida normativa 
relativa al Cielo Único Europeo.

Sexto.–Que el INM, en el ejercicio de sus competencias y por razones de 
eficacia, ha considerado conveniente encomendar a Isdefe la gestión de la 
adaptación y el cumplimiento continuado del INM a la normativa del Cielo 
Único Europeo, ya que Isdefe cuenta con la experiencia, capacidad, indepen-
dencia, cualificación y confidencialidad suficientes para realizar los estudios 
y análisis relacionados con las actuaciones necesarias para la adaptación y el 
cumplimiento continuado de la normativa del Cielo Único Europeo.

En consecuencia,

ACUERDAN

Primero. Objeto.–La Administración General del Estado –Ministerio 
de Medio Ambiente–, a través de la Dirección General del Instituto Nacio-
nal de Meteorología, encomienda a Isdefe, la gestión de las actividades 
técnicas definidas en el Punto Segundo, por razones de eficacia y por 
carecer de los medios técnicos idóneos para su desempeño, de acuerdo 
con el artículo 15.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

El presente Acuerdo contiene únicamente una encomienda material 
de la gestión de las actuaciones definidas en el Punto Segundo, corres-
pondiendo en todo caso la competencia de los mismos a la Dirección 
General del INM. La encomienda de gestión no supone cesión de la titula-
ridad de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, 
atribuidas al Ministerio de Medio Ambiente, a través de la Dirección 
General del INM. Es responsabilidad de esta Dirección General dictar los 
actos o resoluciones de carácter jurídico que den soporte o en los que se 
integre la concreta actividad material objeto de la presente encomienda 
de gestión. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 15.2 de 
la Ley 30/1992.

Para la eficacia de la presente encomienda de gestión, el presente 
Acuerdo y su resolución se publicarán en el Boletín Oficial del Estado, de 
acuerdo con el artículo 15.3 de la Ley 30/1992. Además, en el presente 
Acuerdo se hace expresa mención a las actividades a las que afecta, el 
plazo de vigencia y la naturaleza y alcance de la gestión encomendada.

Segundo. Actuaciones.–Las actividades que se encomiendan consis-
ten en las actuaciones de carácter técnico orientadas a la adaptación y el 
cumplimiento continuo por parte del INM de la regulación comunitaria 
relativa al Cielo Único Europeo.

La descripción completa se define en el anexo al presente Acuerdo. 
Todas estas actividades de carácter técnico darán lugar a una serie de estu-
dios y análisis a realizar por Isdefe que será necesario gestionar en función 
de los requerimientos y disposiciones que determine la Autoridad Nacional 
de Supervisión, las prioridades y los recursos disponibles. Por tanto, una 
vez detectada (por la Comisión Técnica de Seguimiento definida en el 
Punto Cuarto) la necesidad de realizar una actividad, ésta deberá ser con-
cretada y acordada definiendo el resultado esperado, el tiempo previsto de 
ejecución y los recursos necesarios de Isdefe para llevarla a cabo. Todo ello 
se plasmará en cada Hoja de Encomienda específica.

Tercero. Presupuesto.–Correrán a cargo de la partida presupuestaria 
del Ministerio de Medio Ambiente 23.03.495B.640 de los Presupuestos 
Generales del Estado del año 2006, los gastos originados por las activida-
des objeto de esta encomienda, hasta un máximo de novecientos noventa 
y dos mil (992.000) euros, IVA incluido.

El abono a Isdefe de dichos gastos originados por las actividades 
objeto de esta encomienda se efectuará contra la presentación de factu-
ras por parte de Isdefe y certificación de conformidad trimestral realizada 
por el Presidente de la Comisión Técnica de Seguimiento definida en el 
Punto Cuarto. Esta certificación de conformidad trimestral será realizada 
una vez acreditada la ejecución de las actuaciones comprometidas 
mediante la entrega de los trabajos realizados y validados durante el tri-
mestre en cuestión.
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Cuarto. Seguimiento.–Para velar por la adecuada realización del 
objeto del presente Acuerdo se constituye una Comisión Técnica de 
Seguimiento que estará compuesta por cuatro miembros, dos en repre-
sentación de la Dirección General del INM, a uno de los cuales correspon-
derá la Presidencia de la misma, y dos de la Sociedad estatal Isdefe. El 
funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se acoge a lo dispuesto 
sobre Órganos Colegiados, en el capítulo II, del título II, de la Ley 30/1992. 
La Sociedad Estatal Isdefe designará al Secretario de la Comisión que 
actuará con voz pero sin voto.

Corresponde a la Comisión resolver los problemas de interpretación y 
cumplimiento que se deriven del presente Acuerdo, así como precisar o 
modificar las actuaciones a realizar siempre que no supongan la altera-
ción del Objeto al que se refiere el Punto Primero. Asimismo, corresponde 
a la Comisión Técnica de Seguimiento la determinación concreta de las 
actividades a realizar por Isdefe en el marco de cada una de las Hojas de 
Encomienda, así como la asignación de los presupuestos correspondien-
tes a dichas actuaciones. Igualmente es función de esta Comisión la 
supervisión y aprobación de los costes y gastos soportados por Isdefe 
derivados de las diferentes actuaciones contempladas en este Acuerdo, 
cuya conformidad deberá quedar debidamente reflejada en las actas 
correspondientes.

La Comisión se reunirá al menos una vez cada tres meses.
Quinto. Vigencia.–El presente Acuerdo de Encomienda de Gestión 

tiene carácter anual, comenzando su vigencia el día de su firma y finali-
zando el 31 de diciembre de 2006. El presente Acuerdo podrá ser prorro-
gado por acuerdo expreso de las partes.

Sexto. Resolución.–La presente encomienda de gestión se extin-
guirá, además de por el cumplimiento de su periodo de vigencia, por las 
siguientes causas:

a) Por acuerdo mutuo de los firmantes del presente Acuerdo.
b) Si se produjesen circunstancias que hicieran imposible o innece-

saria la realización de las actuaciones encomendadas.
c) El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente 

Acuerdo.

Respecto de las actuaciones en curso, en caso de extinción anticipada, 
se liquidarán las efectivamente realizadas, debiendo Isdefe concluir en 
todo caso las actuaciones que se encontraran en ejecución en el momento 
de la resolución, para no perjudicar la continuidad de las mismas.

Séptimo. Naturaleza.–El presente Acuerdo de encomienda de ges-
tión es de carácter administrativo y se considera incluido en el artículo 15 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en rela-
ción con el artículo 3.1 apartado l) del texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por lo que queda fuera del ámbito de 
aplicación del mismo, sin perjuicio de la aplicación de sus principios y 
criterios para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente 
Acuerdo de encomienda de gestión serán resueltas por el orden jurisdic-
cional contencioso administrativo.

Octavo. Publicación.–Este Acuerdo se publicará íntegramente en el 
«Boletín Oficial del Estado», surtiendo efectos desde el día de su firma.

Y en prueba de conformidad se firma el presente Acuerdo en el lugar y 
fecha indicados en el encabezamiento.

ANEXO TÉCNICO

Adaptación del Instituto Nacional de Meteorología
a la regulación comunitaria relativa al Cielo Único Europeo

Índice:

1. Justificación.
2. Objetivo.
3. Descripción.
4. Presupuesto.
5. Aportaciones de las partes.

1. Justificación.–Con el objetivo de «reforzar las actuales normas de 
seguridad y de eficacia global del tránsito aéreo general en Europa, mejo-
rar al máximo la capacidad para responder a las necesidades de todos los 
usuarios del espacio aéreo y reducir al mínimo los retrasos» (sic), se ha 
establecido un marco regulador armonizado para la creación del denomi-
nado Cielo Único Europeo. Dicho marco regulador se concretó en abril 
de 2004 con la entrada en vigor de los 4 primeros Reglamentos aprobados 
–mediante codecisión– por el Parlamento Europeo y el Consejo. La nor-
mativa que desarrolle las disposiciones de estos 4 Reglamentos ya apro-
bados se instrumentará en forma de otros reglamentos o directivas de la 
Comisión Europea, previa consulta al Comité de Cielo Único. Por ello, la 

regulación relativa al Cielo Único Europeo está en pleno desarrollo bajo 
el marco de los anteriormente citados 4 primeros Reglamentos aprobados.

Uno de estos reglamentos que desarrolla la normativa del Cielo Único 
Europeo es el Reglamento de Requisitos Comunes. En este Reglamento –ya 
en vigor– se definen a alto nivel los Requisitos de Certificación, es decir los 
que deben cumplir los proveedores de servicios de navegación aérea para 
poder obtener la Certificación necesaria para poder proveer dichos servi-
cios. Es la Autoridad Nacional de Supervisión la que debe realizar la pre-
ceptiva inspección como condición previa a la concesión del Certificado.

Esta nueva estructura normativa de obligado cumplimiento supone un 
esfuerzo elevado no sólo de adaptación sino también para mantener en el 
tiempo dicho cumplimiento para los proveedores de servicios de navega-
ción aérea entre los que se encuentra el Instituto Nacional de Meteorolo-
gía, como proveedor de servicios meteorológicos de navegación aérea en 
España. La adaptación debe realizarla con el objetivo de cumplir, por un 
lado, los Requisitos de Certificación para obtener el certificado acredi-
tando su condición de proveedor de servicios y, por otro, los Requisitos 
Generales que se exigen por la regulación pero que no son exigibles para 
obtener la certificación.

Por lo tanto, es preciso dotar al INM, en tiempo y forma, de los medios 
necesarios no sólo para adaptarse a dicha normativa comunitaria sino 
también para mantener a lo largo del tiempo el cumplimiento de la refe-
rida regulación. El INM no posee en la actualidad los medios suficientes 
para llevar a cabo todas las actividades de carácter técnico que estén 
dirigidas a su adaptación y cumplimiento continuo de la referida norma-
tiva relativa al Cielo Único Europeo.

También es de interés subrayar que la Autoridad Nacional de Supervi-
sión –que para el caso del INM es la Secretaría General para la Prevención 
de la Contaminación y el Cambio Climático– debe todavía definir con 
precisión el alcance de los Requisitos de Certificación y la forma en que 
va a exigir su cumplimiento para poder conceder el Certificado corres-
pondiente al INM. Por lo tanto, quedan por determinar con la debida pre-
cisión algunas de las actividades a desarrollar por el INM en su esfuerzo 
de adaptación al Cielo Único Europeo.

Por otro lado, la prestación de servicios meteorológicos de navegación 
aérea por parte del INM se lleva a cabo tanto para el tránsito aéreo civil 
como para el tránsito aéreo militar, teniendo el INM dependencias y perso-
nal en los aeropuertos civiles (Oficinas Meteorológicas de Aeropuertos) y 
en los aeródromos militares (Oficinas Meteorológicas de Defensa).

Todo lo anteriormente expuesto justifica la necesidad del Instituto 
Nacional de Meteorología de encomendar a Isdefe las actividades de 
carácter técnico referidas a la adaptación y el cumplimiento continuo de 
la regulación comunitaria relativa al Cielo Único Europeo, ya que Isdefe 
es una sociedad estatal cuyo capital pertenece totalmente a la Administra-
ción Pública, y tiene, en primer lugar, la suficiente experiencia técnica y 
operativa en la aplicación de normas de seguridad operativa y física o de 
protección y, en segundo lugar, la imprescindible garantía de confidencia-
lidad e independencia para llevar a cabo las actividades encomendadas. 
El esfuerzo de adaptación debe ser inicialmente elevado ya que los Requi-
sitos de Certificación deben cumplirse en un plazo determinado (antes 
del 24 de diciembre de 2006, un año después de la entrada en vigor del 
Reglamento (CE) N.º 2096/2005 de Requisitos Comunes), teniendo en 
cuenta además que la Autoridad Nacional de Supervisión debe todavía 
definir con precisión el alcance de estos Requisitos de Certificación y la 
forma en que va a exigir su cumplimiento.

2. Objetivo.–El objetivo de las actividades a desarrollar es lograr, en 
tiempo y forma, la adaptación del INM a la normativa relativa al Cielo 
Único Europeo en relación a los Requisitos de Certificación y Generales 
mediante la realización de los estudios, análisis y gestiones necesarias.

3. Descripción.–Las tareas y actividades a desarrollar se describen a 
continuación:

Tarea 1. Requisitos para la obtención de la certificación exigida por el 
Cielo Único Europeo.–Desarrollo y seguimiento de las actividades a reali-
zar para la adaptación del INM a los Requisitos exigidos por el Cielo Único 
Europeo, que debe cumplir en el momento de obtener la Certificación, y de 
forma previa a su concesión, incluyendo el apoyo en el proceso de Certifi-
cación. En particular, los trabajos a realizar podrán ser los siguientes:

a) Plan Empresarial. Deberá incluir, en su caso: un análisis estraté-
gico del sector mediante una metodología adecuada del tipo DAFO o 
factores de influencia; un catálogo de servicios; la determinación de obje-
tivos estratégicos; la definición de indicadores, criterios y procedimien-
tos; y un calendario de implantación.

b) Plan Anual. Deberá incluir, en su caso: la determinación de objeti-
vos anuales cuantificables; la determinación del contenido del Informe 
Anual; la ejecución temporal, hitos y puntos críticos del año.

c) Informe anual. Si el Plan Anual así lo determinara, se realizará un 
Informe Anual que incluirá, en su caso: la aplicación de indicadores, crite-
rios y procedimientos; la evaluación del grado de cumplimiento de los 
objetivos anuales; el análisis y evolución del INM y del sector.
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d) Estructura Organizativa. Soporte y ayuda a la realización, en su 
caso: el análisis de la estructura organizativa actual; la adaptación de la 
estructura organizativa de acuerdo con los objetivos estratégicos definidos 
en el Plan Empresarial; el plan de implantación de la nueva estructura orga-
nizativa propuesta.

e) Manuales de Operaciones para el personal operativo. Soporte y 
ayuda a la realización, en su caso: la definición del contenido de los manua-
les operativos; el desarrollo de procedimientos y/o manuales que solventen 
las carencias detectadas; el desarrollo de procedimientos para su actualiza-
ción y distribución.

f ) Planes de Contingencia. Soporte y ayuda a la realización, en su 
caso: determinación de las áreas de posible fallo; análisis de procedimien-
tos de contingencias existentes; planificación del desarrollo de planes de 
contingencia que cubran la totalidad de los servicios aeronáuticos presta-
dos por el INM.

g) Sistema de Gestión de Calidad. Deberá incluir, en su caso: diseño 
del Sistema de Gestión de Calidad que cubra los requisitos exigidos por el 
Cielo Único Europeo; planificación de la implantación del Sistema de Ges-
tión de Calidad; apoyo a la implantación de dicho Sistema; apoyo a la obten-
ción de la Certificación de Calidad correspondiente.

h) Seguridad de los servicios. Deberá incluir, en su caso: un informe de 
apoyo a la decisión estratégica sobre el alcance de la política de seguridad; 
definición de la política de seguridad con objetivos, competencia, control 
de la documentación, etc.

i ) Sistema de Gestión de la Protección. Deberá incluir, en su caso: la 
determinación del marco estratégico del Sistema de Gestión de la Protec-
ción; el diseño del Sistema de Gestión de la Protección; el Plan de Trabajo 
para la implantación del Sistema de Gestión de la Protección; apoyo a la 
implantación de dicho Sistema.

Tarea 2. Requisitos generales exigidos por el Cielo Único Europeo.–
Desarrollo y seguimiento de las actividades a realizar para la adaptación del 
INM a los Requisitos exigidos por el Cielo Único Europeo y que debe cum-
plir de forma continua independientemente de la Certificación. En particu-
lar, los trabajos a realizar podrán ser los siguientes:

a) Cumplimiento de Requisitos Comunes. Deberá incluir, en su caso: 
el apoyo al proceso de certificación en el que la coordinación con la Autori-
dad Nacional de Supervisión es una actividad esencial, preparando y parti-
cipando en las reuniones al efecto, la preparación de la documentación 
requerida, el soporte a la solicitud de la Certificación, el apoyo a la progra-
mación de las inspecciones, las propuestas de las medidas correctoras y su 
seguimiento, en su caso.

b) Requisitos económico-financieros. Deberá incluir, en su caso: 
Informe que incluya el análisis de la posibilidad de adaptación de las cuen-
tas financieras a las Normas Internacionales de Contabilidad y un Plan de 
Acción de Adaptación, en su caso; Informe que incluya la adecuación de la 
base de costes a los requisitos el Cielo Único Europeo y un Plan de Acción 
de Adaptación, en su caso.

De acuerdo con lo indicado en el Exponendo Quinto, la Autoridad 
Nacional de Supervisión debe todavía detallar con precisión el alcance –y la 
forma en que va a exigir su cumplimiento-de los Requisitos de Certificación 
así como también la forma de cumplimiento de los Requisitos Generales, 
por lo que los trabajos enumerados en los listados anteriores relativos a las 
Tareas 1 y 2 serán concretados, ampliados y priorizados en las Hojas de 
Encomienda, en función de los requerimientos y disposiciones que deter-
mine la Autoridad Nacional de Supervisión, siempre que no suponga la 
alteración del Objeto de la presente encomienda de gestión.

4. Presupuesto.–Se describe a continuación el desglose por tareas del 
Presupuesto en términos de costes de personal de Isdefe según tarifa ofi-
cial de acuerdo con la normativa interna de la Sociedad estatal y gastos a 
justificar (dietas-cantidad fija diaria, gastos de transporte y desplazamien-
tos derivados de viajes, otros). La dotación total presupuestaria se esta-
blece en la cantidad de novecientos noventa y dos mil (992.000) euros.

Tarea 1. Requisitos para la obtención de la certificación exigida por el 
Cielo Único Europeo. 

Concepto de coste/gasto Descripción Importe
(Euros)

   

Personal. 6,00 personas-año:
Un Jefe de Proyecto, 1.600 horas.
Un Experto, 1.600 horas.
Dos Ingenieros Senior, 3.200 horas.
Dos Ingenieros Junior, 3.200 horas.

593.600,00

Viajes. Nacional/internacional 15.000,00
Otros. Otros gastos a justificar 1.083,31
  Subtotal Costes de Personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 593.600,00

  Subtotal Gastos a Justificar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.083,31

   Presupuesto Tarea 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609.683,31

 Tarea 2. Requisitos generales exigidos por el Cielo Único Europeo. 

Concepto de coste/gasto Descripción Importe
(Euros)

   
Personal. 3,00 personas-año:

Un Ingeniero Principal, 1.600 horas.
Dos Ingenieros Junior, 3.200 horas.

240.128,00

Viajes. Nacional/internacional. 5.000,00
Otros. Otros gastos a justificar. 361,10
  Subtotal Costes de Personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240.128,00

  Subtotal Gastos a Justificar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.361,10

   Presupuesto Tarea 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245.489,10

 Total presupuesto año 2006 

Euros

  
Presupuesto Tarea 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609.683,31
Presupuesto Tarea 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245.489,10
Subtotal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 855.172,41
IVA (16 % sobre subtotal)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136.827,59

   Total presupuesto 2006  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 992.000,00

 5. Aportaciones de las partes.–Aportaciones de Isdefe:

Isdefe se compromete a realizar las siguientes actuaciones como apor-
tación al presente Acuerdo:

Los estudios, análisis y gestiones necesarias para llevar a cabo la adap-
tación del INM a la normativa relativa al Cielo Único Europeo en relación 
a los Requisitos de Certificación y Generales.

Realización de todas aquellas acciones y actuaciones que contribuyan 
a mejorar, promover e impulsar la adaptación del INM a los Requisitos 
técnicos, operativos, de seguridad, etc., que exija la normativa de obli-
gado cumplimiento del Cielo Único Europeo.

Puesta a disposición del INM de, por un lado, toda la experiencia y pro-
fundo conocimiento técnico y tecnológico dual (civil-militar) del estado del 
arte de los componentes del Sistema de Navegación Aérea, en especial 
desde el punto de vista de la seguridad en la aviación; y, por otro lado, todo 
el conocimiento de la normativa internacional civil y militar en materia de 
seguridad en la aviación y de los grupos de trabajo que la desarrollan.

Con una periodicidad trimestral, Isdefe deberá justificar –mediante el 
Informe de Seguimiento correspondiente-los costes y gastos en los que 
haya incurrido por razón del presente Acuerdo de Encomienda de Ges-
tión.

Aportaciones de la Dirección General del INM:

La Dirección General del INM asume las siguientes obligaciones como 
aportación al presente Acuerdo:

Facilitar a Isdefe toda la colaboración y apoyo que sean precisos para 
la mejor realización de la Encomienda de Gestión objeto del presente 
Acuerdo, en particular los conocimientos de la organización y de los pro-
cedimientos técnicos y operativos utilizados por el propio INM.

Coordinar e impulsar las actuaciones del presente Acuerdo, así como 
dirigir los grupos de trabajo que se establezcan en cada Hoja de Enco-
mienda.

Realizar la verificación, aceptación y aprobación de las actividades 
realizadas por Isdefe en las distintas Hojas de Encomienda.

Dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o 
en los que se integren las actuaciones materialmente encomendadas a la 
Sociedad estatal.

Financiar las actuaciones incluidas en el presente Acuerdo mediante 
la dotación presupuestaria hasta la cantidad de novecientos noventa y 
dos mil (992.000) euros, IVA incluido.

Con carácter particular, la Dirección General del INM asume las 
siguientes obligaciones:

La toma de decisiones necesaria para, en su caso, implantar en el INM 
las distintas soluciones que surjan de los trabajos desarrollados bajo las 
diferentes Hojas de Encomienda para la adaptación del INM a la norma-
tiva del Cielo Único Europeo.

La gestión efectiva de las comunicaciones entre los distintos departa-
mentos involucrados del INM en su adaptación al Cielo Único Europeo.

Con la finalidad de garantizar el adecuado cumplimiento de estas fun-
ciones, la Dirección General del INM nombrará, de entre sus funcionarios, 
uno o varios responsables para las obligaciones anteriormente referidas. 


